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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO N°970 
Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00193-00 
 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por GLORIA ELSI 

MONTOYA MONCADA en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., analizado el escrito de contestación a 

la demanda allegado por Colpensiones, se tiene que cumple los requisitos del artículo 31 del 

CPTYSS, por ende, téngase por contestada la demanda frente a Colpensiones. 

 

Verifica el Despacho que, posterior a la contestación de la demanda allegada por Protección 

S.A., se realizó por error involuntario la notificación a dicha entidad, en consecuencia, se deja 

sin efectos la notificación realizada por el Despacho a Protección S.A. el 6 de julio de 2023, 

visible en pdf 014NotificacionProtección.  

 

Ahora, si bien a la pasiva PROTECCIÓN S.A. no se le realizó la notificación de conformidad con 

los parámetros de la ley 2213 de 2022; del escrito allegado por esta sociedad y que reposa 

dentro del expediente digital como pdf 011ContestacionProtección, se verifica el cumplimiento 

de los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso; en consecuencia, se tiene 

notificada por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, y a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, el término del traslado se cuantificará.  

 

De otro lado, por encontrarla ajustada a los requisitos del artículo 76 del CGP, se ACEPTA la 
renuncia presentada por la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., al poder otorgado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: rrodrig@proteccion.com.co; henryagonzalezv@hotmail.com; 
abogadoscalnaf2023@gmail.com;   
 
 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

mailto:RRODRIG@proteccion.com.co
mailto:henryagonzalezv@hotmail.com
mailto:abogadoscalnaf2023@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8d029278ecd2fb0c05126261222c26ed10077b48534db777c26ed48dc06d477

Documento generado en 24/07/2023 06:51:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


